
? ANE,A,ES
T.r¡ Ro$los lclmbot Mb. chevusup.su
Jrh¿ry;. a h. Ñmbokutiah¡rEsú
A€Ti6 NrE.E¡ cte E!.¡u..¿.' v
A¡rEdtdjñ cb b E r.É S^¡Ñ

,É t GOBIERNO,.T, PARAGUÁI\j panecuAY i nxuÁr

n¡sorucróN N" ¿ss

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
PoR 4 AÑoS, LA CARRERA DE DERECHo, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD
DE crENCrAs ¡unÍorces y RELACToNES TNTERNACIoNALES DE LA
uNrvERsrDAD DE LA rurncnecróN DE LAS euÉruc¡,s (UNIDA), sEDE
asuNcrór.¡, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE rveru,c.clóN v
acRnorrecróN DE cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo NACIoNAL.

Asunción, 13 de diciemb¡e de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desa¡¡ollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Derecho, dependiente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Relaciones

Internacionales de la Universidad de la lntegración de las Américas (UNIDA), sede

Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/21103
"De creación de la Agencia Nacional de Et aluación y Aoeditación de la Educación Superior",

en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso/ acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"It acreditación es la certifcnción acaümica de una insütución de educación superior o de una
carrern o curso de posgrado, basadn en juicio sobre la consistencia efitre objetittos, los recansos y
la gestión de unn unirlad acaümica. Comprende la autoeaaluación, la eaaluación externa y el

informe fnal. . .";

Que, por Resolución N'213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
pubtcación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Derecho, dependiente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Relaciones
Internacionales de la Universidad de la Integración de las Américas (UNIDA), sede
Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el

orme del Comité de Pares Evaluadores conformado por María Eugenia Lugo, Jes
era Marzoni y Pedro Luis Palacio, a los efectos de redactar la síntesis evalua
pectiva;
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Que, el Consejo Di¡ectivo de la ANEAE$ luego
de un an¿áüsis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Derecho, dependiente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Relaciones Internacionales de la Universidad de la Integración de las Américas
(UNIDA), sede Asunción, según consta en el Acta N" 34 de fecha 13 de diciembre de
2023;

Que, el artículo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Superior" establece: "Ia Agencia Nacional de Eoaluación y Acreditación de la
Educación Supeior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de eaaluar y acreditar la
calidnd acaümicn de los lnstitutos de Educación Supeior. Pose autonomía audemica,

administraüta y fnanciern. . ." ;

Que. el artículo f de la Ley N' 2072/2N3
establece: " ... Son funciones del Presidente del Cnnsejo Direcüao, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del Con*jo Directito: 1) reprexntar a la Agencia; 2) suscribir la d.ocumentación

que expide la Agencia. . ." ;

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N' 6933 de fecha
11 de abril d,e 2022, Decreto N'6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N'7596 de
fecha 05 de agosto d,e 2022, se nombran a miembros del Consejo Di¡ectivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superiou

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05
labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE tA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
POR 4 AÑOS, LA CARRERA DE DERECHO, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS JURÍDICAS Y RELACIONES INTERNACIONALES DE LA
UNIVERSIDAD DE LA INTEGRACIÓN DE LAS AMÉRICAS (UNIDA), SEDE
ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.
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RESOLUCION N" 485

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, LA CARRERA DE DERECHO, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD
DE cIENCTAS ¡unÍucls y RELACToNES TNTERNACToNALES DE LA
UNIVERSIDAD DE LA rNrrcn¡,ctóN DE LAS enrÉnrcas pNIDA), sEDE
nsuNcróN, EN EL MARCo DEL MECANTSMo DE Everu¡.ctóN y
ecnron¿.cróN DE CARRERAS DE GRADo DEL MoDELo NACToNAL.
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1 ACREDITAR, por 4 años. la carrera de Derecho, dependiente de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Relaciones Internacionales de la Universidad de la
lntegración de las Américas (UNIDA), sede Asunción, a partir de la fecha de
promulgación de la presente Resolución.
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RECOMENDAR a la Universidad de la Integración de las Américas (UNIDA),
sede Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el
informe anexo a la presente Resolución, para la carrera de Derecho.

DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4'.- COMUNICAR y archivar

a. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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